
 
 
 

14 de enero de 2021 
 

 
H. Consejo Divisional 
Ciencias y Artes para el Diseño 
Presente 
 
 
De acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos para la Investigación de la División de 
Ciencias y Artes para el Diseño. Registro y Seguimiento de las Áreas, Grupos, Programas 
y Proyectos“ numeral 3.3 y subsiguientes, la Comisión encargada de la revisión, 
registro y seguimiento de los proyectos, programas y grupos de investigación, así 
como de proponer la creación, modificación, seguimiento y supresión de áreas de 
investigación, para su trámite ante el órgano colegiado correspondiente, sobre la 
base de la documentación presentada, en particular el cumplimiento de requisitos 
conforme a la ficha informativa anexa y considerando suficientemente sustentada la 
solicitud de Prórroga de Proyecto de Investigación, propone el siguiente: 
 

Dictamen 
 

Aprobar la solicitud de Prórroga del Proyecto de Investigación N-433 “Aplicación e 
impacto de las nuevas tecnologías, para la toma de signos vitales en forma 
electrónica a distancia” a diciembre de 2021, el responsable es el Mtro. Arturo 
Hernández Escalante, que presenta el Departamento del Medio Ambiente. 
 
 
Los siguientes miembros estuvieron presentes en la reunión y se manifestaron a favor del 
dictamen: Dr. Luis Jorge Soto Walls, Mtra. Sandra Luz Molina Mata, Dra. María Teresa 
Olalde Ramos, Mtra. Rocío Elena Moyo Martínez y Alumno Carlos Antonio Nochebuena 
Lara. 
 
 
Atentamente 
Casa abierta al tiempo 
 
 
 
 
Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas 
Coordinador de la Comisión  
 
 
 
 



 

                                                                     
 

 Ciudad de México a 12 de diciembre del 2020 
PyTR/016/2021 

 
 
 
Dr. Marco V. Ferruzca Navarro              
Presidente del H. Consejo Divisional  
División de Ciencias y Artes para el Diseño 
Universidad Autónoma Metropolitana 
Unidad Azcapotzalco 
Presente 
 

            
                                                                                                               

 

 Por medio de la presente envío un cordial saludo y aprovecho para solicitar se lleve a cabo 

el trámite de prórroga del proyecto N-433: “Aplicación e impacto de las nuevas 
tecnologías, para la toma de signos vitales en forma electrónica a distancia”.  A cargo 

de la Mtro.  Arturo Hernández Escalante.  Dicho proyecto de investigación no forma parte 

de ningún programa de Investigación ya que se vincula a sus estudios de obtención de 

grado (Doctorado). 

Cabe señalar que la única justificación que se tiene a lugar es la necesitad de concluir con 

los estudios para obtención del Grado y que, al ser un proyecto vinculado a estos estudios, 

se debe concluir en conjunto. 

Agradeciendo de antemano la atención para el trámite de dicho proyecto, quedo a sus 

amables órdenes. 

 
Atentamente 
“Casa abierta al tiempo” 
 
 
 
 
 
 
Dr. Edwing Antonio Almeida Calderón 
Jefe del Departamento de Procesos y Técnicas 
de Realización de la División de Ciencias y Artes para el Diseño 
Unidad Azcapotzalco 
 
c.c.e Mtro. Arturo Hernández Escalante 
 
 
 
 
















